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MEMORÁNDUM
Dirección General de Regularización Predi

DGRP-DG-lP-156-02-

PARA: Francisco Valladares

Oficial de Transparencia

Daniel Eduardo Rivera UDE:

Subdirector General de

ASUNTO: lnformación para el re la

FECHA: 07 de febrero de 2025

Con el respeto acostumbrado, deseándole éxitos en las labores que desempeña, con el

respeto acostumbrado, le remito copia de MEMORANDUM DGRP-SG-!P-076-2025,

que contiene cuadro con Las Resoluciones Firmes emitidas en esta Dirección General

durante el mes de ENERO del año 2025.

Sin otro particular, atentamente
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PARA:

DE:

METVIORÁruO

DGRP-SG-tP-076 -2025

DANIEL EDUARDO RIVERA UMAÑA

Sub Director General de Regularización Predial.

SIGFREDO ALEJANDRO LOPEZ PAGUADA

Secretario General de Regularización Predial

ASUNTO: RESPUESTA DE MEMORANDUM DcRP-Dc -L2B-02-202s

FECHA: 06 de febrero 2025.

Le envío un atento saludo deseándole éxitos en las funciones que desempeña. En atención al

memorándum No DGRP-DG-|P-128-02-2025 de fecha de 04 de febrero de2025, que contiene el

N/emorándum No SE-OTIP-lP-038-2025, proveniente de la Oficina de Transparencia de este

lnstituto, mediante el cual solicita se remita un cuadro con las Resoluciones Firmes emitidas

durante el mes de ENERO del2025, debiendo informar la fecha que se dictó la acción, número de

correlativo, una breve descripción del contenido.

Adjunto, me permito remitir la información solicitada;

Sin otro particular al cual referirme, me suscribo de usted.

Cop¡a: Archivo
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DIRECCION GENERAT DE

CONTROT OE

MES DE ENERO OET AÑO 2025

NO.

NO. OE

RESOTUCTON NO. DE EXPEDIENÍE

FECHA DE I.A

RESOTUCIÓN UBICACIóN OEI. PREDIO cvsr. SOI"IC¡TANTE MECANISMO DESCRIPCIÓN

L 00r-2025 sPs2023-298 L4l7l2o2s
VARIAS COLONIAS, SAN PEDRO

sur¡, coRTÉs
clL DÉ OFICO ETEVACIóN

PRIMERo: Elevar a Domin¡o Pleno los inmuebles inscritos en Domin¡o Út¡l otorgados antes del pr¡mero (01) de

enero del año mil novec¡entos noventa y uno U991) cuya Naturale¿a rurfdica es Ej¡dal-Nacional, ublcados en las

colonias: colonia santa Rosa, colon¡a Andalucla, todas del Mun¡c¡pio De 5an Pedro 5ula, oepartamento de

cortés, mediante el mftanismo de regularización por EL€VAclÓN DE DoMlNlo uTlt lNscRfTo A DoMlNlo
PLENo de conform¡dad a lo establecido en el artfculo 74 la Ley de Propied¿d

2 oo2-2025 1307-202r-202-P t7lLlzo2s
COTONIA BRIsAs DETVATTE,

MUNICIPIO DEt DISTRITO CEI,TTRAL

FRANCISCO MORAZAN

s/L AZAELAVII.A PREsCRIPCIÓN

PRIMERO: Declarar SIN I-UGAR la sol¡cltud de regularización por el Mecanismo de PRESCRIPCIóñ ADQUISITIVA Y

EXnNTIVA DE DERECHOS REAI-€S presentada por el abogado Azael Antonio Avila Corrales actuando en su

condición de apoderado legal del Patronato Pro-Mejoram¡ento Comunal de la Colon¡a Br¡sas del Valle de la

Ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito Central, Departamento de Francisco Morazán, en virtud de NO

podercumplimentar los requis¡tos establec¡dos en el artículo 91, numeral 1 de la Ley de Propiedad, en cuanto a

la posesión quieta, pac¡fica e ln¡nterrumpida del inmueble, y siendo que en el expediente de mér¡to, consta la

oposición pÍesentada por el señor EDwIN HANDAI- FAcUsE, en su condición de representante leSal de la

lNMOBll-lARlA BOIfVAR BIENES RAfcES S.A. la cual corre bajo el folio número ciento ocho al folio c¡ento tre¡nta y
uno (t-108 a F-1311, asf como a lo manifestado por la Dir€cción Gencral del catastro Nac¡onal, por lo tanto No se

reunieron los requis¡tos legal€s establec¡dos para proceder a regularizar el lnmueble mediante el mecanismo de

PRESCRIPCIóN ADqUISITIVA Y ErfINTIVA DE DERECHOS REAIE5

3 003-2025 sGT2024-216 14lu2o2s
vARTAS COTONIAS, SIGUATEPEqUE,

COMAYAGUA
s/r DE OFtCtO

EQUIPARAMIENTO

NACIONAT

PRIMERo: oeclarar coN LUGAR el proceso de regularización po¡ el mecanismo de rcgular¡zación

EQUIPARAMIENTO POR I,A OCUPACIóN DE MÁS DE DIEZAÑOS Y SU CONSOLIDACIóN A TfTULO DE DOMINIO

PI-ENO EN PREDIOS DE NATURALEZAJURfOICA NACIONAI- en v¡rtud de haber reun¡do ¡os requ¡s¡tos establecidos

en la ley de Propiedad y 5u Reglamento, de los siguientes predios ubicados en: ATDEA EL PfTO, ALD€A tA UNION

DEL SUTE, ATOEA SAN IGNACIO, Et PITO, todas del MUNICIPIO OE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE

COMAYAGUA

4 004-2025
RECONSTRUIDO O703-

2014-28-P (TGU2016-282)
tsluTo2s

BARRIO CI. BOSQUE, MUNICIPIO

DET DISTRITO CENTRAL,

DEPARÍAMENTO DE FRANCISCO

MORAZAN

clL .,IMENA I.AINEZ F. PRESCRIPCION

PRIMERO: DeclaEr CON I-UGAR la sol¡c¡tud de regularización po¡ el mecanismo de PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Y E)CflNTlVA DE DERECHOS REAIES, presentada en fecha ve¡ntiocho (28) de septiembre de dos mil dieciséis

(2016), presentado por la abogada SAGRARIo WAINWRIGHTSUAzo en ese entonces en su condición de

apoderada legal de la señora rlMENA tAINEZ FONSECA que poster¡orm€nte le confirió poder al Abogado EDWIN

JosE MoNTARREZ TORUÑO, contrafda a solic¡tar la regularización de un bien inmueble de naturaleza jurfdica

PRIVADA, ub¡cada dentro del ftulo Barr¡o el Bosque, Municipio del D¡strito Central, oepartamento de Franc¡sco

Morazán, según expedietrte adm¡nistrat¡vo N. RECoNSTRUIDO 0703-2o14-28-P (TGU2o16-282), en v¡rtud de

habersé cumpl¡do con todos los requ¡s¡tos establecidos en el artfculo 91 de la Ley de Propiedad y haberse

acred¡tado todos los €xtremos establecidos en el Cód¡go Civ¡l para adquirir el dominio y demás derechos reales

por prescripción por la posesión qu¡eta, pacffica y no ¡nterrumpida de más de veinte (20) año5 con buena fe y

iusto titulo.
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FEGHA:

IVI EIVI ORÁNDUM
Dirección General de Regularización Predial

DG RP- Dc - I P- 128-0 2-2025

Sigfredo Alejandro López

Secretario General de Regula rizació

Daniel Eduardo Rivera Umañ

Subdirector General de R red

lnformación para el Portal de ren

04 de febrero de 2025

Le envío un atento saludo deseándole éxito en todas sus funciones, con el respeto

acostumbrado, le remito copia de IvIEMoRANDUM sE-oTlP-lp-03g-20 25 por medio

del cual se solicita cuadro institucional con las Resoluciones Firmes, emitidas por la
Dirección General, correspondiente al mes de enero,del 2025,

Remitir dicha información a más tardar el día diez (10) de febrero del presente añ0.

Sin otro particular, atentamente.
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